
 

 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1232 

 

Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al revisar en detalle el expediente, se observa que previo a 

proferir una decisión de fondo se hace imprescindible la 

comparecencia en calidad de litis consorcio necesario por pasiva 

de Fríos y Congelados S.A. con NIT 800064111-6, la cual es 

representada legalmente por Nelson Roberto Care Bertini o 

por quien haga sus veces, la respectiva notificación correrá a 

cargo de la parte demandante. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Vincular de oficio en calidad de litisconsorcio 

necesario por pasiva a Fríos y Congelados S.A. con NIT 

800064111-6, la cual es representada legalmente por Nelson 

Roberto Care Bertini. 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que realice 

las gestiones pertinentes para notificar personalmente a Fríos y 

Congelados S.A. del contenido de esta providencia de acuerdo 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante Hernán Hernández Angulo 

Demandado Distritienda de Colombia S.A. 
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con lo establecido en los artículos 290 y siguientes del Código 

General de Proceso, y el artículo 8 del decreto 806 de 2020 

aplicable en materia Laboral por integración normativa (artículo 

145 del C.P.T. y de la S.S.) y el artículo 41 ibídem. 

TERCERO: Publicar la presente decisión a través de los 

Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MANUEL ALEJANDRO BASTIDAS PATIÑO 

JUEZ 

MABP 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

19 de noviembre de 2021 
 

 
 

CONSTANZA MEDINA ARCE  
S E C R E T A R I A 

 
 


